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l\¡ediante la expedición del Decreto 1499 de 2017 se ¡ntegró el Sistema de
Desarrollo Administrat¡vo y el Sistema de Gestión de la Calidad, definiéndose un
solo Sistema de Gestión. el cual se articu¡a con el Sistema de Control lnterno
definido en la Ley 87 de 1993, bajo este esquema se define el lvodelo Integrado
de Planeac¡ón y Gest¡ón 

-N¡lPG, 
el cual permite a todas las entidades del estado,

planear, gestionar, evaluar, controlar y mejorar su desempeño, bajo criterios de
calidad, cumpliendo su m¡sión y buscando la satisfacción de los ciudadanos, por lo
que el Modelo Estándar de Control lnterno -[¡ECl. cont¡núa s¡endo la heramienta
de operación del Sistema de Control lnterno, cuya estructura se actualiza en
articulación con el lvllPG.

Con el f¡n de implementar el MIPG, se utilizó como insumo para determinar el
diagnóstico del estado del modelo de planeación y gestión, Ia evaluación
presentada a través de Furag ll, en la cual se ¡dentificaron situaciones
susceptibles de mejora y que sirv¡eron de base para formular el PAI de la v¡gencia
2018

En desarrollo del Comité lnstitucional de Gestión y Desempeño se expusieron los
lineamientos a tener en cuenta para la formulación del PAI 2018, ¡ncluido aspectos
relacionados con los autodiagnósticos de la gestión de la Entidad, y con la
necesidad de enmarcar los proyectos en las políticas deflnidas en el Decreto 1499
de 2017.

lvlediante Resolución 322 del 4 de d¡ciembre de 2017 por med¡o del cual se
conforma el Comité lnstitucional de Coordinación del Sistema de Control lnterno,
en el cual se adecúa su conformación y reglamento en cumplimiento del Decreto
648 de 2017.

Con el apoyo de¡ DAFP se han realizado una activ¡dad de socialización del modelo
integrado de planeación y gestión dirigido a los funcionarios de la entidad, y
además la Oficina de Planeación se ha desplazado a las dependencias para
realizar acompañamiento en la formulación del PAI y adelantando sensibilización
frente al modelo. Asi mismo la Ofcina de control lnterno a través de capac¡tación a
todo e¡ personal de la Entidad ¡n¡ció la socialización del modelo y especialmente la
partrcipación en cada una de las lineas de defensa de la dimensión de Control
lnterno.
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El Plan de Acción lnst¡tucional ha sido formulado de acuerdo a los
autodiagnósticos realizados, en el cual ¡os proyectos se han desagregado en cada
una de la dimensión del modelo, para lograr activa implementación y ejecución
con proyectos específicos.

Para cada D¡mensión encontramos:

D¡mensión de Talento Humano: Se encuentran proyectos relacionados
capacitación, bienesiar, entorno y clima laboral, ¡mplementación del sistema de
seguridad y salud en el trabajo.

Dimens¡ón D¡reccionam¡ento Estratégico y Planeación;

Se enmarca en la formulación del PAI así como la def¡nición de proyectos

estratégicos relacionados con aspectos misionales de la entidad, asi como
parámetros de planeación y def¡n¡ción de presupuesto.

Dimens¡ón Gest¡ón Para el Resultado Con Valores: Bajo esta dimensión en el

PAI se def¡nen proyectos asociados a la gestión de calidad, generac¡ón de política

de defensa judicial, desarrollo de polít¡cas en materia de vivienda, así como
proyectos a nivel administrativo y financiero entre otros.

Dimensión Evaluación de Resultados: La Entidad presenta un informe de
gestión para que haga parte de la rendición de cuentas del señor alcalde, donde
se enmarcan todos los logos que se han alcanzado y que se encuentran en

ejecucrón frente al Plan de Desarrollo 2016-2019.

Dimensión lnformación y Comunicac¡ón: Se incluyen proyectos en los cuales
se interactúa con entes territoriales. difusión de normat¡vidad, automatización de
trámites, socialización de acciones de la entidad, atención al ciudadano, entre
otros

D¡mens¡ón Gest¡ón del Conocim¡ento y la lnnovac¡ón: Se prevé un proyecto de

difusión de sistemas de información

Dimens¡ón de Control lnterno: Se establecen como proyectos el desarrollo de

auditorias, actividades de asesoria y acompañamiento, de difusión del sistema de

control como parte del MIPG
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Con este esquema del PAl, igualmente se dio cobertura a las'16 políticas definidas
en el modelo como se aprecia a continuación.

1. OIMENSION TALENTO HUMANO;

La Entidad por su estructura su planta de personal está conformada por;

Gerenle

D rectora Admrnrstralva y F¡nanciera

Profesional Espec¡alEado

LN

LN

LN
PERIODO

TRABAJADOR OFICIAL

a2
03
03
04

009
115
105

\¡/-<L
firentaI aa)¡.ivtvlENoA

-Armenia - Quindío

Número Dependencia y Cargo
de cargos FoMvlvlENDA clasificación código Grádo

1

1

Mediante Resoluc¡ón 348 del 17 de dic¡embre de 2017 la Ent¡dad adoptó el Cód¡go de
lntegridad, el cual será el Código General del Servicio Públ¡co, y será la base
para que las ent¡dades promuevan sus propios procesos de socializacion y

::rp,opr;rc orr €in su co¡dranrdad, a través de la inclusión de principios de accion
panrcuiares soDre los 5 valores del Código General. Honestidad- Respeto-
C om prom ¡so-Diligen cia-Justic¡a.

HONESTIDAD: Actúo siempre con fundamento en ia verdad, cumpliendo mis deberes con
transparenc¡a y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general.

RESPETO: Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus
virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra
condlcrón.

coMPROMISO: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy
en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas

con las que mc relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su

bienestar.

OILIGENCIA: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi

cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y eliciencia, para así

optimizar el uso de los recursos del Estado.
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JUSTICIA: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con
equidad, igualdad y sin discriminación.

El programa de capacitación fue adoptado mediante Resolución 019 del 30 de

enero de 2018 y con corte al 31 de octubre se ha alcanzado una ejecución del
'1OO% que corresponde a $2.514.790, el cual ha servido para capacitar al personal

de planta, igualmente se han realizado capacitaciones al personal de planta y
contratista que no tienen ningÚn costo para la entidad en programas de seguridad
de la informac¡ón manejo ventanilla única virtual, claves para la implementación
del MIPG, socialización del reglamento de higiene de la empresa.

El Programa de bienestar adoptado mediante Resolución 020 del 2018, el cual se

definió cobertura o fortaleza de los s¡gu¡entes componente§, de los se apropio

$2.500.000 y se han ejecutado $'1.500.000 correspondiente al 60%.

PROTECCIÓN Y SERVICIOS SOCIALES:

Plan Social
Plan Deportivo
Plan Recreativo
Calidad de vida laboral

. Plan de capacitación

. Plan de gestión en seguridad y salud ocupacional

PLAN DE INCENTIVOS

. lncent¡vos no pecuniar¡os

. lncentivos pecuniarios

lvedrante Resolucrón O8O del 2018 la Entidad adopto el Plañ de segundad y salud eñ el

trabajo, se dlspone de una asignación presupuestat de $6.000.000, de los cuales con corte al

31 o¿tubre de 2018 tiene una eiecución del $4 134 394 que corresponde al 68'90/o, el cual

tiene contemplado la realización de las siguientes actividades:
. E¡amenes médrcos ocuPaclonales
. Diagnóstico de condiciones de salud
. lmplementación programa de pausas activas
. lmplemenlarbateríaspsicosociales
. lnspección de los riesgos psicosociales, ergoñómico
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Mediante Resolución 154 de 2018 se adoptó el PLAN ESTRATEGICO DE
TALENTO HU¡iIANO, de la Empresa de Fomento de Vivrenda de Armen¡a en
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 15 de la ley 909 de 2004, con el
propós¡to de desarrollar las polit¡cas y programas de la gest¡ón integral del Ta¡ento
Humano, basado en un modelo de competencias, orientadas de forma cons¡stente
y coherente. hacra la búsqueda de la misión, los objetivos y las metas
rnstituc¡onales, se conoce como una politica orientadora y facil¡tadora para
adelantar entre otros los sigu¡entes programas que permita un desarrollo integral
de los servidores

. Plan lnstitucional de Capacitaciones

. Programa de salud y segur¡dad en el Trabajo

. Programa de Bienestar Social e lncent¡vos

. Programa de lnducción

. Programa de Reinducción

Se realizó el autod¡agnóstico de Talenlo Humano p¡oporc¡onado por el MIPG
obteniéndose como regu¡lado un 53.6010 o lntegr¡ded dé 6E.8% ei cuel s¡rvió de base para
la formulac¡ón de los Planes de Acc¡ón, aprobados med¡ante Acla No 02 de Mayo 9 de
2018 del Com¡té lnst¡tuc¡onal de Gest¡ón y Desarrollo.

2. DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO Y PLANEACION:

PLAN ESTRATEGICO 20I6-20I9

f\/edianle Acüerijo No 065 del 27 de N¡ayo de 2016 por medio del cual se adopta El Plan de
Sesarrollo 2016-2019 "Sigamos Adelanle", cl documento contiene ios ob.jetivos estratégicos.
las cslrart8ras. los programas. mcl¡s resullado (con su respcctivo indicador 1' la meta fijada en

.arÍidad por cada ¡r1o) ) metas produc«) (con su respectivo indicador y la meta ñjada en

canlidad por cada di-,o para su eunrplimicnto).

Pt,ANES. PROGITAMAS Y I'ROYEC'I'OS:

I n l'ntidad cjccuta süs proyeclos durantc todo el año. a co¡tinuación. sc detallan algunos dc los

logros con que \c rj.rra) lu vigencia 2018:

. \,lejoramienl(. de vivienda urbana y/o rural

. Ccslión y Construcción de vivienda de interés prioritario y/o social

. 'l (ulación de prcdios fiscales

v! v ¡É¡r.-ra
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Se adelanta segurmiento al nivel de avance y cumplimienlo para cada uno de los proyectos
relacionados en el plan de acción institucronal 2018, verificando un cumplimienlo del 74% en
los proyectos definidos

El plan antrcorrupcrón y de atención al ciudadano para la vrgencia 2018 fue ádoplado mediante
Resollcion No 019 de 2018, publicádo en la página web de la enlrdad el 31 de enero de 2018,
se le realEa segurmiento a través de la Oficrna de Coñt.ol lnterno, veriflcando se hayá
rmplementado las acciones previstas y cuyo resultado se publ¡ca én lá página web dé la
entidad, concluyéndose que en el periodo ánalizado frente a riesgos de coÍupción no se han
nraterializado los riesgos.

PRESUPUESTO:

Mediante Resolucrón 830 de 20'17 el cual el COMFIS aprueba e presupuesto y mediante
Acuerdo de Junta Directrva del 29 de diciembre de 20'17 y se avala el presupuesto de
rñgresos. gastos e rnversrones de Fomvivrenda vigencia 2018 por valor de 867.200.000.

Mediante Acuerdo de Junta Directiva de Fomvivienda No 002 del 16 de enero de 2018, se
aprueban los excedentes financieros vigencia 2017, quédando un presupuesto fnal de
$896 797 172

PLAN ANUAL DE ADOUISICIONES:

I\,lediante resolLrcrón C18 de 2018 se adoptó el plan de adqu¡siciones de Fomvivienda, el cual
fue publicado en la págrna web de la entidad ei 30 de enero de 2018.

Se realizó el autod¡agnósl¡co de Oirecc¡onam¡ento Estratégico y Planeación
proporc¡onado por el MIPG obten¡éndo3e como resultado de acuedo a las politicas
asoc¡adas as¡: Direcc¡onam¡ento y planeación el 7'1.6%, Gest¡ón presupuestal con el
100% y Plan Ant¡corrupc¡ón el l00o/o , lo cual siru¡ó de base para la formulac¡ón de los
Planes de Acc¡ó¡, áprcbados med¡anie Acta No 02 de Mayo I dé 2018 del Com¡té
lnst¡tuc¡onal de Gestión y Désarrollo.

3. GESTION CON VALORES PARA EL RESULTAOO:

Fomvivienda cuenta con su Mapa de procesos, que Ie permite identificar todos los
procesos que se llevan en la Entidad:

v' v icr!úA
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Cada área cuenta con sus respectivos procedim¡entos, los cuales son llevados a

cabo no solo por el personal de planta, sino por personal contratado por prestación

de servic¡os requeridas en la Entidad, para el cumplimiento de los objetivos

l\¡ediante Resolución 131 de 2018 se adopta las Políticas de Seguridad y

privacidad de la lnformación Política de Tratam¡ento y Protección de Datos
Personales cuyo obieto fundamental es desarrollar proyectos de tecnologia con
una gestión eficiente y optimización de los recursos, servicios TlC, y los sistemas
de información, la cual debe ser aplicada por todos los servidores pÚblicos,

contrat¡stas, proveedores y/o terceros usuarios de la informac¡ón impresa, digital, y

la soportada sobre las tecnologías de información y las comunicaciones de la

Empresa de Fomento de V¡vienda de Armen¡a.

Med¡ante Resoluc¡ón 148 de 2018 se adopta el Plan de gestión del Riesgo en la

segur¡dad y privacidad de la información con el cual se siguen los lineamientos

trazados por el Gobierno Nacional en cumplimiento de la Ley de Transparencia
1712 de2o14 y Gobierno en Línea que viene impulsando act¡vidades dentro de las

entidades públicas para que se ajusten a modelos y estándares que permitan

brindar seguridad a la informac¡ón dando cumplimiento al Decreto 1078 dé 2015

ivlás <.iudad
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l\,¡ediante resolución 160 de 2018 se adopta el Plan Estratégico de Tecnologias de
la lnformación "PETI" cuyo objeto es generar estrategias que lleven a la correcta
implemenlación de una arquitectura Empresar¡al de acuerdo a los l¡neamientos
propuestos por el marco de referencia del M¡n T¡c, igualmente su objetivo es
establecer los lineam¡entos para el desarrollo de los s¡stemas de información y
estrategias tecnológicas con el fin de tener las herram¡entas suficientes a nivel
informático para desarrollar y gest¡onar proyectos de Vivienda de lnterés Social,
aprovechando las políticas de Desarrollo Nacional y Local, contribuyendo a cubrir
la demanda de vivienda existente en el municipio de Armenia; soportado en un
equipo humano comprometido con el mejoramiento continuo de los procesos y las
capacidades técnicas para la prestación de un serv¡cio eficiente a la comunidad.

Se realizó el autodiagnóst¡co de Gest¡ón con valores para el resultado proporc¡onado
por el MIPG obten¡éndose como résultado de acuédo a las polit¡cás asoc¡adas así:
Defensa jur¡d¡ca 9'l.l%, Serv¡c¡o al ciudadano 60.2%, Recional¡zac¡ón de lrámiter 2.9% y
Gob¡erno D¡g¡tal 27.íok, lo cual s¡rv¡ó de base para la formulac¡óñ de los Planes de
Acción, aprobados med¡ante Acta No 02 de mayo I de 2018 del Comité lnsl¡tuc¡onal de
Gestión y Desarrollo

4. EVALUACIÓN DE RESULTADOS

El Plan de Acc¡ón materializa el esfuerzo de la entidad para planificar y realizar
seguimiento a los objetivos y metas priorizadas anualmente y que hacen parte de la
Planeación Estratégica de la Entidad igualmente se realiza monitoreo de los
indicadores con los cuales se realiza el seguimiento al cumplimiento de las metas y
obletivos institucionales propuestos, la primera medición se realizó con corte al 30 de
junio de 2018

5. INFORMACION Y COMUNICACIóN

Fomvivienda cuenta con una página web, donde informa a toda la comunidad los
diferentes aspectos que le son de interés, cuenta con un link de transparencia,
donde publica los diferentes informes de ley que genera la ent¡dad y que son de
interés público, además cuenta con redes soc¡ales como Facebook, donde publica
toda la información de rnterés para el público en general.

Como lo establece la Ley 1474 de 2011 artículo 76, en la pág¡na web de la
Ent¡dad. se encuentra el link servic¡os el cual cuenta con PQRS, canal de
coñunicación que pueden utilizar ciudadanos, para que realicen todos las

.<;¡L
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petic¡ones. quejas, reclamos sugerencias, las cuales son recepcionadas por un

funcionario del área admin¡strativa, quién recrbe, clasifica y envía la informaclón al

á¡ea que le corresponde resolver la ¡nquietud del ciudadano, y quién a su vez está
pend¡ente que se les dé respuesta a los ciudadanos, en los términos establecidos
por las normas vigentes.
Los procesos contractuales que se llevan a cabo en la Entidad se publican secop,
donde los diferentes usuar¡os pueden enterarse de que procesos l¡citatorios o
inv¡tac¡ones públicas realiza Fomvivienda, para que los interesados puedan
part¡cipar.

GESTION DOCUMENTAL:

Med¡ante Resolución No '161 de 2018 se adoptó El Plan lnst¡tucional de Archivos
"PINAR' de FOMVIVIENDA, el cual consiste es un instrumento de planeación para

la labor archivistrca, que determina elementos importantes para la Planeación
Estratég¡ca y Anual del Proceso de Gestión Documental siguiendo las directrices
del Archrvo General de la Nación y la normatividad vigente frente a la

administración de los documentos, con el cual se busca un adecuado
funcionamiento, conservación y uso de los archivos por la Entidad y la Comunidad,
propendiendo entre otros. por la utilización de los documentos electrónicos y la
disminución del consumo de papel.

6. CONTROL INTERNO

En cumplrmiento del programa anual de auditorías vigenc¡a 2018, se culminó el año
con los siguientes procesos auditores:

. Gestión Gerencial en mayo de 2018

. Formulación y Ejecución de proyectos de Vivienda en abril de 2018

. Gestión Adminrstrativa en lulio de 2018

. Gest¡ón Flnanciera en marzo y octubre de 2018

. Gestión Jur¡drca en agosto de 2018

Se presentaron los srguieñtes informes de Ley

. lnforme de aLrsteridad del gasto con corte a marzo y junio de 2018

. lnforme segurmiento PQRS con corte30de juniode 2018

. lnforme avance planes de mejoramiento vigentes al 2018

a@, 
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. lnforme de control interno contable

. lnforme de Derechos de Autor

. Seguimiento al Plan Anticorrupción y atención al ciudadano con corte al 31
agosto de 2018

Con la implantación de los Decretos No 648 de 2017 y 1499 de 2017, la oflcina de
control ¡nterno, asume más responsabilidad en lo referente a seguim¡ento y
acompañamiento al desarrollo de los procesos de Fomvivienda, enfocado a
ident¡ficación de los riesgos que puedan presentarse en la ejecución de las
actividades

Para dar cumplimiento a Ios Decretos c¡tados, control interno elaboró el Código de
Etica del Auditor lnterno, ten¡endo en cuenta los principios de:

lntegridad. La ¡ntegridad de los auditores internos establece confianza y provee la
base para confiar en su juicio.

Objetiv¡dad; Los auditores internos exhiben el más alto nivel de objetividad
profesional al reunir, evaluar y comunicar información sobre la activ¡dad o proceso
a ser examinado. Los auditores ¡nternos hacen una evaluación equ¡l¡brada de
todas las circunstancias relevantes y forman su ju¡c¡o sin dejarse influir
ndebidamente por sus propios ¡ntereses o por otras personas.
Confidencialidad: Los auditores internos respetan el valor y la prop¡edad de la

informacrón que reciben y no divulgan rnformación sin la debida autorización, a
menos que exista una obligación legal o profesional para hacerlo.

Confl¡ctos de lnterés: Los auditores internos ante aquellas situaciones en las que
su ju¡c¡o pueda estar indebidamente influenciado por un interés secundario, de tipo
generalmente económico o personal, mantendrán su independencia e
imparcialidad.

Competenc¡a: Los auditores internos aplicaran el conocimiento, aptitudes y
experiencia necesarios al desempeñar los servicios de aud¡toría interna.

Se elaboró el Estatuto de Auditoría de Control lnterno, el cual se enfoca a! cumplimiento
de los srguientes Roles

Liderazgo Estratégico
Enfoque hac¡a la prevenc¡ón:

Evaluación de la Gesfió., de, Riesgo

Evaluación y seguim¡ento

\t,-<L.
rlTtenl
r:.iLrdáfl rr(.)vwtv¡ENoA

- Armeniá - OuindioCenlro Admrnrstratvo l\,'lunic pal CAI\,'I -3" Prso Tel- (6) 744 00 84



Relac¡ón con entes extemos de control

En cumplimiento al artículo 2.2.21.1 .5. Del decreto 648 de 20'17 se estableció el
comrté institucional de Coordinación de Control lnterno como un órgano asesor e
instanc¡a decisoria en los asuntos del control interno, razón por la cual
Fomvivienda
Adoptó el Comité mediante Resolución 322 de 2017.

Mediante Resolución 021 de 2018 se adopta el MIPG de Fomvivienda, con el tln
de promover el mejoramiento continuo de las entidades.

Teniendo en cuenta los resultados de la evaluación a la gestión por medio del
aplicativo FURAG ll, se realizaron los autodiagnóst¡cos arrojando los s¡guientes
resultados

CALIFICACION RESULTADO AUTODIAGNOSTICOS

DiMENSIoN POLITICA RESULTADO
Hu mano Talento Humano 53.6

lnt dad 68.8
Direccionamiento y
planeac¡ón

7',t.6

namtenlo trslraregrco y
Planeación

Gestión Presupuestal 100
Plan anticorruDción 100
Defensa Jurídica 91.1

n con Valores para el
Resultado

Servicio al C¡udadano 60.2
Racionalizac¡ón trámites 2.9
Participación ciudadana NA
Rendición cuenta NA
Gobierno Diqital

ion áe Resuitaaos Seguimiento y evaluac¡ón del
Desempeño

89.3

ción y Comunicación

Contro lnterno

Gestión Documental 76.3
Transparencia y Acceso a la
lnlormación

761

Control lnterno 96.7

lr.*t

Direccion

Gestión

Evaluació

lnformaci(
I

i_

En marzo de 20'18 la oficina de control ¡nterno real¡zó capac¡tac¡ón sobre las
pautas a seguir en la ¡mplementación del modelo
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Con los resultados del autodiagnóstico se elaboraron los Planes de Acción,
aprobados mediante Acta No 002 del 9 de mayo de 2018
Del Comité lnstitucional de Gestión y Desempeño.

RECOMENDACIONES:

. Continuar con las adecuaciones y ajustes para la implementación del nuevo
N¡lPG, a partir del resultado del ejerc¡c¡o de autodiagnóstico, herramienta
d¡spuesta por el DAFP, tema sobre el cual trabaja la entidad bajo el
liderazgo de Ia Gerencja.

. Continuar con la rev¡sión de los planes institucionales y estratégicos, para
realizar su integrac¡ón, acorde con lo dispuesto en el Decreto 612 del 4 de
abril de 2018, los que deben ser publicados en la página web, a más tardar
el 31 de julio de 2018.

. La Entidad cump e con todos los procesos y procedimientos que se llevan a
cabo en las diferentes áreas para la consecución y el logro de los obietivos
nstitucionales propuestos.

. La Entidad cuenta con personal idóneo y de experiencia, que contribuyen al

mejoramiento de los procesos.

. Tenrendo en cuenta el Manual Operat¡vo - Sistema de Gestión para la
implementación del Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - [/lPG, con
el fin de continuar con la lnstitucionalidad la Entidad, por lo que se
realizaron las proyecciones de los actos administrativos de adopción de
[/lPG y de creación del Comité lnstitucional de Gestión y Desempeño y el

Comité lnstitucional de Coordinación de Control lnterno.

. Revisar y actualizar de manera permanente la información publicada en la
pág¡na web de la entidad por los responsables de proceso, con el fin de dar
cumplimiento a la Iey de transparencia y acceso a la información públ¡ca.

. Fortalecer la capacitación en temas con ptaneación, indicadores, mapas de

riesgos.
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Cont¡nuar con el proceso de fortalecimiento de arch¡vo y gestión

documental.

Continuar con la autoevaluación de cada uno de los procesos y de los

equipos de gest¡ón para que ésta se conv¡erta en una práctica

general¡zada.

Fortalecer el componente de administración del riesgo, incluyendo el

anál¡s¡s de efectividad de los planes de tratam¡ento y verificando s¡ ha

ocurrido o no la mater¡alización de los riesgos identificados, con el fin que

se involucre el autocontrol aplicado por cada uno de los responsables.

. Fortalecer las estrategias de gest¡ón que garanticen el cumplimiento de las

metas establecidas en el Plan de Acc¡ón de cada v¡gencia y así dar
cumplimiento estricto al Plan de Desarrollo 20'16-2019.

Armen¡a Q, noviembre 9 de 2018

Elaboró María del Socorro Mejía Zuluaga- Control lnterno

Aprobó GILBERTO GUTIERREZ CARO-Gerente General
Fonvivienda
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